
puesto por don Francisco Sánchez Martínez, contra las resolucio
nes de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
militar de 17 de enero de 1978 y 2 de marzo de 1683, las que 
anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en 
cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo reali
zarlo en ese porcentaje y manteniendo los demás pronuncia
mientos de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la, Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

24697 ORDEN 111/01929/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
mayo de 1984, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Morales Alberti, 
ex Maestre de Aeronáutica Naval.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia,ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de uña, como demandante, don José Morales Al
berti, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resolución de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 20 de abril de 1980 
y 26 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 
17 de tnayo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisbilidad propuesta por 
la Administración y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José Mo
rales Alberti, contra la r solución de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 29 de abril de 1980 y 
26 de noviembre de 1960, que anulamos en cuanto fijan el haber 
de retiro del recurrente en cuahtia inferior al 90 por 100 del 
regulador, debiendo señalarlo en ese porcentaje, y manteniendo 
los demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas; sin 
imposición de les costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. É.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

24698 ORDEN 111/01930/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Manuel Oliva Martín, Sar
gento de Caballería.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Oliva 
Martin, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 30 de julio de 1980 y 23 de febrero de 1983, 
se ha dictado sentencia con fecha 30 de abril de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue;

•Fallamos-. Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Manuel Oliva Martín, contra las resoluciones de la 
Sala de Gobiorno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 
de julio de 1980 y 23 de febrero de 1983, las que anulamos en 
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior 
al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcen
taje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las resolu
ciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de le Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la apresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

24699 ORDEN 111/01935/1984, de 6 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de abril 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Tomás García Iglesias.

Excmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Tomás García 
Iglesias, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 22 de diciembre de 1961 y 9 de fe
brero de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 30 de abril 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos en parte el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Tomás García Iglesias contra las resolu
ciones do la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 22 de diciembre de 1981 y de 9 de febrero de 1983, 
las que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del re
currente en cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, de
biendo realizarlo en ese porcentaje, y .desestimando en el resto 
la pretensión actora. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín OfiGÍal del Estado” y se insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 0 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

24700 ORDEN 111/01936/1984, de 6 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Díaz Zarago
za, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Díaz Za
ragoza, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
ei Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supre
mo de Justicia-Militar de 6 de mayo de 1981 y 23 de fe
brero de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 30 de abril 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio Díaz Zaragoza contra las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 6 de mayo de 1981 y 23 de febrero de 1983, las que anula
mos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuan
tía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo 
en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regulador-’, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
e1 artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número


